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Legislación Nacional

	              11/08/2003LEY 23902ESTADO DE SITIORatificaciónsanc. 3/12/1990; promul. 4/12/1990; publ. 6/12/1990El Senado y la

Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, sancionan con fuerza de ley:Art. 1.– Ratifícase, en los términos

del art. 67 , inc. 26 de la Constitución Nacional, el decreto 2536  del Poder Ejecutivo nacional, del día 3 de diciembre de 1990, por el

cual se declara el Estado de Sitio en todo el territorio de la Nación.Art. 2.– El plazo de la medida será de sesenta (60) días, quedando

facultado el Poder Ejecutivo nacional a levantarla, cuando cesaren las causas que la motivaron.Art. 3.– Comuníquese al Poder

Ejecutivo nacional.Pierri – Menem – Pereyra Arandía de Pérez Pardo – Flombaum
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